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FORMA A COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS_ DEMANDANTE MARIA JULIANA ARIAS
Y OTROS RAD: 76001310300420200002700// ICARO

GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Mié 13/01/2021 3:54 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  icaro <icaro@gha.com.co>; jhernandez <jhernandez@gha.com.co>

6 archivos adjuntos (2 MB)
SOLICITUD NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN - NOTIFICACIÓN EN DEBIDA FORMA.pdf; CITACIÓN 291 MUNDIAL -
MARIA JULIANA ARIAS.pdf; CCCALI MUNDIAL DE SEGUROS.pdf; CERTIFICADO DE VIGENCIA COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS.pdf; Cedula dr.Herrera.pdf; TARJETA PROFESIONAL DR HERRERA AMPLIADA.pdf;

Señores

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

E.             S.        D.

 

REFERENCIA: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN y SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN EN
DEBIDA FORMA

DEMANDANTE:   MARIA JULIANA ARIAS Y OTROS

DEMANDADO:  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  Y OTROS

RADICADO: 76001310300420200002700

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la J.,
por medio del presente informo que he sido designado como apoderado de COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. para ejercer su representación en el proceso judicial de la referencia. Remito el poder
general otorgado en el que se faculta para ejercer la defensa de la compañía, certificados del
representante de la entidad y mis documentos de identificación.

Es importante precisar que mi representada ha recibido a su dirección física el documento con el que se
pretende surtir realizar la citación para notificación personal en los términos del artículo 291 y Código
General del Proceso. Mi representada NO cuenta con acceso al expediente, ni a la demanda o sus
anexos. Al respecto, le realizó las siguientes precisiones indicando, de entrada, que tal notificación bajo
ningún escenario puede considerarse surtida:

 

·  Es a todas luces improcedente pretender realizar una notificación con el envío de un mero
documento de citación, debido a que es evidente que no tenemos acceso al expediente debido a
que el acceso a los juzgados está restringido. En efecto, evidentemente NO pueden
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computarse los términos con ocasión de una supuesta citación para notificación personal o una
supuesta notificación por aviso.
· Pretender notificar a mí representada con una mera citación vulnera su derecho fundamental al
debido proceso, pues claramente mí representada no conoce el contenido de la demanda y sus
anexos, por lo que no puede ejercer defensa alguna.
·   Precisamente en el entendido de que con la emergencia Sanitaria el acceso a los Juzgados se
encuentra restringido, se previó por medio del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 la manera en que
se surte la notificación personal en estas situaciones, a saber:

 

Artículo 8. Notificaciones personales.  Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa
citación o aviso físico o virtual.  Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el
mismo medio.

 

En este punto, es indispensable que para que se entienda notificada en debida forma, se garantice su
acceso a la demanda y sus anexos.

 

Ante este panorama, agradezco que para surtir la notificación personal y computar el término de
traslado procedan a remitir los siguientes documentos:

 

1.  Demanda y anexos

2.  Subsanación (de existir)

3.  Auto admisorio de la demanda

  

En el evento en que el Juzgado considere que la notificación personal electrónica debe surtirse
de una manera diferente a la indicada en este correo, ó de considerarse que no es posible
adjuntar los documentos requeridos para el traslado, agradecemos nos los informen a través de
este medio o en su defecto, se proceda a la asignación de una cita para acudir personalmente al
despacho y tener acceso directo al expediente.

 

Ahora bien, de tenerse notificada a mí representada y de considerarse que deben computarse términos
en su contra, se configuraría la causal de nulidad, estipulada en el numeral octavo del artículo 133 del
Código General del Proceso:

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas
como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo
con la ley debió ser citado.
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Por las razones expuestas, solicito al Despacho que proceda a notificar personalmente y deje sin
efectos el remitido por el demandante.

 

 Adjunto la citación recibida por mí representada.

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

---------- Forwarded message ---------

De: GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>

Date: mié, 16 dic 2020 a las 11:40

Subject: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN_ SOLICITUD NOTIFICACIÓN EN DEBIDA FORMA A
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS_ DEMANDANTE MARIA JULIANA ARIAS Y OTROS RAD:
76001310300420200002700// ICARO
To: <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Isabella Caro Orozco <icaro@gha.com.co>, GHA Jinneth Hernández Galindo
<jhernandez@gha.com.co>, GHA Laura Viviana Hernandez Castañeda <lhernandez@gha.com.co>


Señores

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

E.             S.        D.

 

REFERENCIA: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN y SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN EN
DEBIDA FORMA

DEMANDANTE:   MARIA JULIANA ARIAS Y OTROS

DEMANDADO:  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  Y OTROS

RADICADO: 76001310300420200002700
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la J.,
por medio del presente informo que he sido designado como apoderado de COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. para ejercer su representación en el proceso judicial de la referencia. Remito el poder
general otorgado en el que se faculta para ejercer la defensa de la compañía, certificados del
representante de la entidad y mis documentos de identificación.

Es importante precisar que mi representada ha recibido a su dirección física el documento con el que se
pretende surtir realizar la citación para notificación personal en los términos del artículo 291 y Código
General del Proceso. Mi representada NO cuenta con acceso al expediente, ni a la demanda o sus
anexos. Al respecto, le realizó las siguientes precisiones indicando, de entrada, que tal notificación bajo
ningún escenario puede considerarse surtida:

 

·                 Es a todas luces improcedente pretender realizar una notificación con el envío de un mero
documento de citación, debido a que es evidente que no tenemos acceso al expediente debido a
que el acceso a los juzgados está restringido. En efecto, evidentemente NO pueden
computarse los términos con ocasión de una supuesta citación para notificación personal o una
supuesta notificación por aviso.
·         Pretender notificar a mí representada con una mera citación vulnera su derecho fundamental al
debido proceso, pues claramente mí representada no conoce el contenido de la demanda y sus
anexos, por lo que no puede ejercer defensa alguna.
·         Precisamente en el entendido de que con la emergencia Sanitaria el acceso a los Juzgados se
encuentra restringido, se previó por medio del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 la manera en que
se surte la notificación personal en estas situaciones, a saber:

 

Artículo 8. Notificaciones personales.  Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa
citación o aviso físico o virtual.  Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el
mismo medio.

 

En este punto, es indispensable que para que se entienda notificada en debida forma, se garantice su
acceso a la demanda y sus anexos.

 

Ante este panorama, agradezco que para surtir la notificación personal y computar el término de
traslado procedan a remitir los siguientes documentos:

 

1.  Demanda y anexos

2.  Subsanación (de existir)

3.  Auto admisorio de la demanda

  

En el evento en que el Juzgado considere que la notificación personal electrónica debe surtirse
de una manera diferente a la indicada en este correo, ó de considerarse que no es posible
adjuntar los documentos requeridos para el traslado, agradecemos nos los informen a través de
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este medio o en su defecto, se proceda a la asignación de una cita para acudir personalmente al
despacho y tener acceso directo al expediente.

 

Ahora bien, de tenerse notificada a mí representada y de considerarse que deben computarse términos
en su contra, se configuraría la causal de nulidad, estipulada en el numeral octavo del artículo 133 del
Código General del Proceso:

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas
como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo
con la ley debió ser citado.

 

Por las razones expuestas, solicito al Despacho que proceda a notificar personalmente y deje sin
efectos el remitido por el demandante.

 

 Adjunto la citación recibida por mí representada.

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

ICARO


